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Miércoles, 28 de septiembre de 2005 

      de estado civil ca 
ceptos legales del sado. po rejgl ilia- 
que le fue al compareciente, por mí 
el Notario, se ratifica y firma con- 

migo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 19 de mayo del 

2005, tas 11h35. Vistos: Agrégue- 
se al proceso los escritos preceden- 
tes, La petición de notificación con 
Ja revocatoria de poder y aproba- 
ción de dicha revocatoria presen- 
tada por PAULA LANUSSE SALA- 
ZAR, reúne los requisitos Jegales, 

en consecuencia se la acepta al 

trámite por la vía Especial. Notifí- 
quese con la revocatoria del poder 

a Michael Jackson por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culación que se editan en esta ciu- 
dad; de igual manera publíquese 

un extracto de la referida revoca- 
toria de poder por la prensa NOTi- 
FIQUESE. f) Dr. Mario Ortiz Estre- 
lla. JUEZ. 

ria Merpadié, a es otorgado; asi co- 
mo se ha puesto en conocimiento 

del público en general la misma re- 
vocatoria del Poder conferido en el 
Considerando Segundo, según 
consta de la publicación realizada 
en e! periódico La Hora de esta ciu- 

dad e! 1 de junio del presente año, 

en la edición No. 7429, como dis- 
pone el Código de Comercio si 

que se haya presentado pl) 
alguna, Por las consideracion! 

puestas ADMINISTRANDO JUSTI- 
CIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLI- 
CA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
se aprueba en todas sus partes la 
revocatoria de Poder referido en el 
Considerando Segundo de este fa- 
tío. De conformidad con el artícu- 
lo 120 del Código de Comercio. 
Ejecutoriada que fuere esta senten- 

cia, inscríbase la referida revoca- 
toria de Poder en el Registro Mer- 
cantil de este cantón, para cuyo 

efecto notifíquese al funcionario 

  Lo que pongo en i del 

público en general para los fines 

legales consiguientes y le notifico 

a Michael Jackson con la Revaca- 
toria de Poder, para los mismos fi- 

nes. 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia 
SECRETARIO 
Hay copia xerox de la Revocatoria 
de Poder Especial otorgado por la 
Compañía CHAMPION TECHNO- 
LOGIÉS DEL ECUADOR S.A. a fa- 
vor de Michael Jackson publicado 
en el Diario La Hora del día miér- 
coles 1 de Junio del 2005. 
BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE 
CASILLLERO JUDICIAL 
No, 259 
SEÑOR JUEZ SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCH 
Paula Lanus Salazar mayor de 
edad, d ionali i 

de estado civil casada, de profesión 
abogada, domiciliada en el Distri- 
to Metropolitano de Quito, dentro 

del trámite No. 308-2005 (EC) an- 
te usted respetuosamente compa- 

rezco y digo: 
Adjunto a la presente sírvase en- 

contrar fa publicación del extracto 

de revocatoria de poder general 

otorgado por la Compañía CHAM- 
PiON TECHNOLOGIES DEL ECUA- 
DOR S.A., a favor del señor Mi- 
chael Jackson, el mismo que fue 
publicado en el diario La Hora el 
día miércoles 1 de junio del 2005 
Igualmente, soticito que mediante 
resolución se sirva aprobar la re- 

vocatoria de dicto poder y orde- 

nar su inscripción en el Registro 

tificada de todo lo actuado. 
Notifíquese 
Dr. Mario Ortiz Estrella 
Juez 

RAZON: En Quito, a las 18h00 de 

este día 29 de junio del 2005, no- 
tifiqué con la sentencia que ante- 
cede a CHAMPION TECHNOLO- 
GIES DEL ECUADOR S.A., en la ca- 
silla judicial No. 259, CERTIFICO 
to entrelmeado / CHAMPIONTECH 
/ vale 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia 
Secretario 
En Qurto, hoy día 1 de septiembre 

del año 2005, a las 10 horas, noti- 
fique con la sentencia que prece- 

de al señor Registrador Mercantil 

de este cantón, personalmente y en 

su despacho quien firma. 
1 Sr. Mercantil 

El Secretario 
Dr. Raúl Gaybor Secaira 
Registrador Mercantil del cantón 
Quito 
Con esta fecha queda inscrita la 
sentencia del señor Juez Sexto de 
lo Civil de Pichincha de 29 de Ju- 
nio de 2005 bajo el No. 2425 del 
Registro Mercantil, tomo 136 se fi- 
jó un extracto para conservarlo por 

seís meses según lo ordena la ley, 
signado con el número 1405 
Quito, a 21 SEP, 2005 
Dr, Raúl Gaybor Secaira 

Registrador Mercanti) del Cantón 
Quito 
RAZON: Se toma nota al margen 
de la escritura matriz de poder ge- 
neral, otorgado por ta compañía   

- + :- ¿REPUBLICA DEL ECUADOR 
06 OCT. 290 FRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INSPIRE SOLUCIONES TECNOLOGICAS 
CORPORATIVAS SEBYNAYV CIA. LTDA. 

La compañía INSPIRE SOLUCIONES TECNOLOGI- 
CAS CORPORATIVAS SEBYNAV CIA. LTDA. secons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 
19 de septiembre del 2005, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
05.Q.1J.3910 de 22 SEP. 2005 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Par- 

ticipaciones 10 Valor US$ 100,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Diseño, ela- 
boración, fabricación, exportación, importación, distri- 
bución, representación, comercialización, instalación, 

mantenimiento, reparación y enajenación de equipos 

de computación, ...... 

Quito, 22 SEP. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/41290/0c 

Ni ARI41302/00 Y 
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REVISTA J UDICIAL 
cientos Veinte Dólares de los Estados Unidos de Aménca. 
Todos aquellos accionistas que quieran ejercer su derecho de preferencia de- 
berá notificar a la compañía en un plazo de 30 días, a partir de esta publica- 

ción. 

Pablo Jaramillo Breilh 
Gerente General 
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CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías y los Estatutos 

Sociales de Pórticos Compañía Constructora S.A., convócase a los seño- 

res accionistas a la Junta General Extraordinaria que se realizará el día 

Viernes 7 de Octubre del 2005 a las 10h00 de la mañana en las oficinas 
de la empresa, ubicadas en la calle 9 de Octubre 457, 1er piso, para tra- 

tar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación de los informes de: Gerente General y 

Comisario, de los años 2001, 2002, 2003 y 2004. 

2. Estudio y aprobación de los Estados Financieros de los ejercicios 

económicos 2001, 2002, 2003 y 2004, 

3. Destino de los resultados económicos de los ejercicios 2001, 2002, 

2003 y 2004. 

4. Nombramiento de Presidente, Presidente Ejecutivo, Gerente Ge- 

neral, Comisarios y fijar sus remuneraciones. 

5. Resolución sobre Aumento de Capital y reforma del Estatuto So- 

cial. 

Convócase también al Comisario. 

Los balances y demás documentos, están a la disposición de los accionis- 

tas en las oficinas de la compañía. 

Quito, 28 de Septiembre del 2005. 

Gerente General   AR/41301/0c 

   


